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Ibagué, 16 de diciembre de 2020 
 
 
Ref. Ejecutivo Por Pago de Sumas de Dinero de LILIA 

MONTAÑA ALVAREZ contra JHON REINEL RIVEROS  
 

 
Rad. 2016-843-00. 

 
 
Como quiera que la parte actora no cumplió con el requerimiento que 
se le efectuó mediante Auto de fecha 12 de febrero de 2020 (fl. 28 
C.1) este Despacho, resuelve DECRETAR DESISTIMIENTO TÁCITO 
de conformidad el numeral primero del artículo 317 del Código General 
del Proceso, por lo tanto,  
 

Se levantan las medidas cautelares decretadas en el asunto. 
Ofíciese. 
 

Desglósese los documentos que sirvieron de base para la 
ejecución, dejando las constancias respectivas. 

 
En firme este proveído, archívense las diligencias 

definitivamente. 
 
Sin costas. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
El Juez,  
 

 

 
 


